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SE ARTERIA : 
" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALONES 

SUBDIRECCION DE DISOLVIÓ 

AESOLUCION No, SCZINC-DNASO-5E)3a (O 29 37 

AB. CARLOTA CAMACHO COELCO] >) 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: . 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañías y Valores es un z 

Organlsmo técnico de vigencia, auditoría, Intervención y control, que actúa de oficio o pos ¡pquerimiento dudadanao, regún corresponda; 

QUE ej articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de tomo Y Veloras es el organismo técnico y con autonomia 
adminfstrativa, económica y financiera que vigia y contrals a organización, actividades, funfionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE lo señorito Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto an el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañias, se 
halla Investido de fa facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañles que habiendo sico declaradas inactivas, persisten en 
13) situación; 

QUE Habiendo transcurrido más de treínta díes desde la fecha en que fuera declarado la inactividad de tas Compañías constantes en este 
+onsideranda, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista ea el inciso tescéro del Art, 360 de la Ley de Compañías, lus aguientes 
pompañas: 

CANTON FECHA REG. CANTON EXP, COMPAÑÍA NOTARIA NOTARIA FECHA ESC, MERC, REO, MERC. 

119848 | CUSCOUNTAY 5.4. 30 GUAYACUN 22/06/2005 | 15/07/2008 | GUAYAQUIL 

137563 | CUSTOMLOGISTIC CIA 1TDA. 30 GUAYAQUIL 32/09/2007 | 03/07/2007 | GUAYAQUIL 

128664 | CUSTOMSTRADE LOGISTIÓS S.A, 16 | GUAYAQUIL 09/10/2007 | 25/10f2007 | GUAYAQUIL 

141744 CUTANEO? $,A. 30 GUAYAQUIL 07f07f2011 | 06/09/2011 | GUAYAQUIL. 

105033 | CUTCOMPANY 5.A. Tar GUAYAQUIL —| 26/07/2001 | 23/08/2001 | GUAYAQUA 

132116 | CUTIMO INTERNATIDNALS.A. 16 GUAYAQUIL 29/08/2008 | 03/09/2008 | GUAÑAQUIL 

83420 | CUVIBON S.A, 25 GUAYAQUIL 32/03/1998 | 06/11/1998 ) GUAYAQUIL 

131405 | CUZMERINARS.A, 18 GUAYAQUIL 02/07/2008 | 11/07/2008 | GUANAQUIL 

$476 CYANAMID DE COLOMBIA SA 3 GUAYAQUI 23/11/1973 | 08/12/1973 | SUAFAQUA 

102024 [ CYBERTILSA S.A 21 GUAYAQUIL 24/08/2000 [ 26/09/2000 | GUAFACUI 

23983 | CANARA SA 25 GUAYAQUIL | 12/04/2010 | 19/04/2010 | GUAJAQUIL 

134464 | CYPO CONSTRUCOONES S.A. EN) GUAYAQUIL 28/04f2009 | 25/05/2009 | GUAFAQUEL 

133321 | DAD BAQUERIZO 5.5. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 21 GUAYAQUE. 11/12/2008 | 06/01/2009 | GUATAQUIL 

147185 | D.T.COMPU S.A, 25 GUAYAQUIL 23/03/2012 | 18/05/2012 f GUAYAQUIL 

«67589 | DACACORPSA 10 GUAYAQUIL 19/10/1992 | 24f21/1992 | GUAYAQUIL 

103961 ¿ DACARIMSA. 25 GUAYAQUIL 05/06/2002 | 37/07/2002 | GUAYAQUIL 

117837 | DACETRANS S.A. 21 GUAYAQUIL 22/17/2004 | 05/01/2005 | GUAPAQUIL 

121142 | DACRONSAS.A, 7 GUAYAQUIL 04/10/2005 | 34/11/2005 | GUAMAQUIL 

129157 | DADERCONZA 5.A, 21 SUAYARUIL 06/11/2007 | 19/11/2007 ¡GUANAQUIL 

144923 | DAFOLILSA SA. 39 GUAYAQUIL 30/01/2012 | 08/02/2012 | GUAYAQUIL 

136275 | DAFRAMOS.A. 16 GUAYAQUIL os/12f2009 | 35/12/2009 | GUAYAQUIL 

133635 | DAGNAS.A, ?1 GUAYAQUIL 28/01/2009 | 18/02/2009 | GUAYAQUIL 

117393 | DAGRADI SA. T GUAYAQUIL Os/1itf2004 | 18/13/2004 1 GUAYAQUIL 

143114 [DAGROFER S.A 38 GUAYAQUE | 02/09/2010 | 06/01/7012. | GUAYAQUIL 
245195 | DAGRUNIS.A, 30 GUAYAQUE 06/03/2012 | 137/04/2012 | GUAYAQUIL 

b- 145209 | DAGYCA SA, 30 ¡SUAYAQUIL 20/02/2017 | Os/orfo12 | GUAYAQUIL 

(120953 | DAIKOS SA, 25 ¡GUAYAQUIL 15/08/2005 | 08/09/2005 | GUAYAQUE 

129131 | DAMONSA. 211 GUAYAQUIL 01/10/2007 | 73/10/2007 | GUAYAQUIL 

ed 103782 | DAIRETS.A, 25 [GUAYAQUIL 28/03/2003 | 17/04/2001 | GUAYAQUA. 

139244 | DALACHIS.A. 30 ¡GUAYAQUIL 16/02/2011 | 18/09/2011 | GUAYAQUIL 
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£N ejercicio delas atribuciones delagadas por 
6 de febrero de 2014 y Resolución No. 5E-INAS-DNÍ 

ARTICULO PRIMÉRO.- DECLARAR disueltas por li 
incursas en la causal de Disolución prevista en e 

l 
ARTÍCULO SEGUNDO," NOTIFICAR a los Represe: 

se vealizaró, Inmediatamente, par una sola ve: 13 

ERA Susa 

  

señarita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución No, ADM-14-002 de 
2014-9112 de 19 mayo de 2014, 

'ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

RESUELVE: 

actividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de este Resoludón por estar 
inciso tercero del Art, 360 de lo Ley de Compañlas. 

tantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que 
En el sitio Web Institucional; y quienes se consideren can derecho e impugnar esta Resolución lo   

Hagen dentro del término de dlez días postertarás a dichs publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Concenciosa Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutariad 
del Registro Mercantil del demicio principa! 
referencia previstas en el inclio primero del 

Superintendencia de Compañías y Valores, 

ARTICULO CUARTO.- ORUENAR que, ejecutad: 
inserpción de la presente Resolución, Durante 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que los Notaría: 

nota del contenido de la presente, al margen 
Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.» PROHIBIR que el o las Admi 

que sus facultades quedan limitadas a; 1,- Rea] 
anteriormente contraldas, y 4. Representar a 

ARTICULO SEPTIMO. - DESIGNAR Liquidador de 
respectivos representantes legales, y conferir) 

esta Resolución, en el términa de enco das, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo 

2 las compañías; a] Inscrita esta Resolución en el Registro a su cargo; y, bj Ponga las notas de 

tículo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN UQUIDACION une vez cumplida la 
ste proceso 3 la denominación de las compahlas, se agregarán las pelabras "en liquidación”, 

¡señalsedos en el primer considerando de esta Resolución, dentro del término de cinco días, tomen 
e les matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañias citados amteslormente. 

'stradoros de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles 
zar las operaciones que se allan pendientes; 2,- Cobra? los créditos; 3.> Extinguir las obligaciones 
compañilo para al cumplimiento de los fines inditados 

Cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución s sus 
ls todas las fatultades determinadas en la Ley de Compañias y en los estatutos de fas sociedades, a 

  fin de que stecile las operaciones de liquid:   

ARTÍCULO OCTAVO.» DISPONER que, el liquida 

Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo di 

ARTICULO NOVENO,- DISPONER que los seño 

na hagan las inseriociones o anotaciones, si aq 

ARTICULO DECIMO.» DISPONER que se remlta 

fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo! 

Sociedades de la Superimendencia de Compa 

CUMPUDO, la anterior remisasa a este Desp 

NOTIFÍQUESE. - DADA y firmada an la Supero 

COCÍDLOS.+ 

  dor inscriba su nombramiento en «el término de díez días, contados desde su aceptación, en el 
A Registro Mercantil del domiciilo principal de las rompañías. 

ls Registradores de la Propledad de Tos cantones donós las compatitas tuvieran bienes inmuebles, 
intervinlere en los respertivos contratos el Uquidadar designado por esta lastitución, 

¡opla de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio da Rentas internas del ¡toral Sur, para los 

E la Inscripción de la presente Resoliwción en el Registro Mercantil, la Subdltectora de Registro de 
pa y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

¡o copla certificada de esta Resolución, 

Endencia de Compañías y Valores, en Guayaqui, al 31 3 HOY ¿0H 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
  

SA LOS DATOS DE ESTA 
asc ecarciÓN CONSTAN 

REGISTRO ER NOJA LE SEGURIDAD HERO AOJUITA 
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NUMERO DE REPERTORIO:61.257 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE-REPERTOR3Ó;12:00 : 
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7 A 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil hajnscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N”  SCV-INC-DNASD-SD-1400-29937, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución» 

por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas / 

131.231 a 131.233, Registro Mercantil número 5.924. 2.- Se tomó nota del 

contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). - 
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3.- Se excluye(n) la(s) /compañía(s): 
Excluida(s) 

Empresa Resolución Fecha 
DALACHI S.A. A SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 
CUTANEOP S.A. > SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 
CYNARA S.A, Z SCV-INC-DNASD-5D-14-0030527 2014-12-15 A 
DAGYCA S.A. > SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): _ - . a” 

Exceptuada(s) " 

Empresa Motivo [ . 
DAIKOS S.A. o CAMBIO DE DOMICILIO A BUENA FE 
DACACORP S.A, LA COMPAÑÍA ESTA DISUELTA Ú — 
DAIRET S.A. LA COMPAÑÍA ESTA DISUELTA 

ORDEN; 61257 

TRUE 
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Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 
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